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PRODUCTOS DEL PETROLEO $ A PETROPORT 

"Notas alos estados financieros 
Al 31 dediciembre de 2015 y de 2014 
Expresadas en dólares de EUA 

b. Tasa de Impuesto y exoneraciones- 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, la taifa de impuesto ala renta para el ejercicio ical 
2015 es del 22%, sobre las utilidades gravables. 

En caso de que la compañía reinvierta sus utilidades en los términos y condiciones que establece la ley 
de Régimen Tributario Interno, podria obtener una reducción de 10 puntos porcentuales en la tasa 
impositiva, sobre el relnverido, siempre y cuando efectué el correspondiente aumento de capital hasta 
el 31 de diciembre del sigulente año. 

De acuerdo con las Reformas Tributarias incluidas en el Código de la Producción, la taifa de impuesto a 
la renta, se reduce de manera progresiva de a siguiente manera: 

AñO 2013 en adelante 22% 

Adicionalmente, el mencionado Código establece los siguientes beneficios tributarios; 

Y Esoneración del pago del impuesto a la renta durante cinco años, para las sociedades que se 
constituyan a partir dela vigencia de este código, así como también las sociedades nuevas que 
se constituyan por sociedades existentes, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas 
se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito o Guayaquil y dentro de 
diertos sectores económicos. 

Y Diferimiento del pago del impuesto a la renta y de su anticipo hasta por cinco años, con el 
correspondiente pago de intereses, para las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de 
su capital accionario a favor de al menos 20% de sus trabajadoras. 

€. Dividendos en efectivo- 
Los dividendos que se distribuyan a sociedades nacionales o sociedades extranjeras que no estén 
domiciliadas en paraísos fiscales, están exentos del pago de impuesto ala renta. 

Los dividendos que se distribuyan a favor de personas naturales nacionales o a sociedades domiciliadas 
“en paraisos fiscales o regimenes de menos imposición, están sujetos retención enla fuente adicional 

18. EVENTOS SUBSECUENTES 
En el periodo comprendido entre 1 de enero de 2015 y la fecha de emisión de estos estados financieros, 
no han ocurrido otros hechos de carácter financiero o de otra indole, que afecten en forma significativa 
sus saldos o Interpretaciones, 
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